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PRECia BE 1N8E«CK)N

Per un mes ....................... ?’54
Pot très meses ................ ^0 , , . .1Rer sels meees ...................... 06 06 13 DPOVinCId 06 LOgPOnO
Per un efle ................... JO’80

Número suelto 0'50 pesetas
mes corriei

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres meses 0’75 y lechas 
aeterieres una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no,vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y ai^uneios «ftcialM 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y loe anunelas 
judiciales a CINCO CENTIM» 
debiendo los interesados aore- 
ditar antes de la publicación 
.V por medio ue la eorrespos*- 
diente Carta dt- pago, halter 
satisfecho su importa se la De
positaría de '?ondo« proviií^ia- 
lei, -in cujo requisito ne se 

insertará a

Se susecibe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cóbre de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscnp- 
núHSes «ue vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital per medio de libranzas del Tesoro, Ciro Postal e letra de fácil cobro

l.as leyes obligarán en la' Península, Islas adyaeentes, Cananas, y teceMúMps 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su prossalflp- 
«ión si en ellas no se dispüsiese otra cosa. Se entiende hecha la promuIgaMMi 
el día en ternuina la inserción de la ley en el «Boletín Ofleiai del Eertade».

Confadaración Hidrográfí' 1 
ca del Ebro

35A
Concurso de destajo para eje

cución de las obras de nueva 
construcción del camino de Ser
vicio del Canal de Lodosa entre 
las casillas números 3 y'4 de di
cho Canal.

Presupuesto, 175^615*22 pts.
El proyecto y condiciones es

tarán de manifiesto en las ofici
nas centrales de esta Confedera 
ción, Paseo del General Mola, 
26, Zaragoza.

La presentación de proposi
ciones se haiá en las oficinas 
centrales, hasta las doce horas 
del día 15 de abril próximo.

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día 
17 de abril a las once horas.

Lianza provisional, tres mil 
pesetas

Zaragoza, 14 de marzo de 1944 
« El ingeniero jefe de Obras 1 
” r. Checa

MODELO DE PROPOSICION '
Póliza de 4*50 pts

D. -‘ ve
cino de • provin
cia dé según cé 
dula personal n.*^ con 
domicilio en calle 
de . n.® en
terado del anuncio publicado en 
el Boletín O -icial de 
’ con fecha - y 
de la.s condicione.s y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción del concurso de, destajo de 

se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con es 
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones de la 
baja del por 100

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por 'mras ex 
traordinarias no sean inferiores a 
las que fije el Lu^ro del trabajo.

En a de de 194

Delegación de Hacienda
:i68

Sección Provincial de Adminis
tración Local

Circiílar --/Jgiíühieioaes
.Siendo vario.s los .\yuntamien 

tos de esta provincia, que no 
han dado cumplimiento a mi 
Circular, inserta en el Boletín 
Oficial n.*' 13 de fecha IÛ de fe

brero próximo pasado, remitien
do a este Centro la copia certifi
cada de la liquidación del presu
puesto ríiunicipal' ordinario, co
rrespondiente al ejercicio de 
1943, para que unida al mencio
nado presupuesto, completar así 
los antecedentes necesarios del 
refundido y que poü la Sección 
de Administración Local, pueda 
cumplirse lo dispuesto en el nú
mero 5 del art. 62 del Reglamen
to de Funcionarios Municipales 
vigente, con respeto al citado 
documento, a los efectos oel ar
tículo 279 del Estatuto; he dis
puesto' recordar a los señoree 
Alcaldes, que por ser de necesi
dad, deberán enviar a la mayor 
brevedad posible, copia.de la re
ferida liquidación y demás docu 
mentos señalados en là. Circular 
a que se hace mención anterior
mente, para,'no incurrir en las 
consiguientes responsabilidades 
por incumplimiento de un servi
cio tan importante para la .Ad 
ministración .Municipal. 

Logroño, 20 de marzo de 1944. 
El Delegado de Hacienda

-----o-----

371
(Liases pasivas

Indice n.® 16 de las órdenes de 
pago de pensión que han>sido re
cibidas de la Dirección general 
de la Deuda y Ciase.s Pasivas en 
el día de la fecha:

Número de la orden 5, .María 
Concepción .Vlberti Ruiz Cas
tillo, concepto Retiró—Cruce.s 
(Laureada).

6. Fructuoso Santaolalla López 
Retiros —Cruce-<.

7, Onési'mó González Palacios,

33, Valentín Roldan García y 
e.sposa. Montepío Militar

34, .Manuel Ruiz Fernández y 
esposa, id. ,

Logroño, 20 de marzo de 1944. 
El Delegado de Hacienda

Gobierno Civil de lo 
provincia

Prófugo
326

El mozo Cesáreo Barrio .Man
zano perteneciente al reemplazo 
de 1943 y alistamiento de Baña
res fué declaiado prófugo por la 
junta de Clasificación y Revisión 
de. .esta provincia en sesión cele
brada el día ,1 l-de marzo de 1943 
por no h(iber comnarecido al ac
to de la clasificaci<>n declara
ción de soldados.

Logroño 11 de marzo de l‘L4
El Gobernador ci\ il

/es lis Caí^ a / <alhorre -*

Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro

339
ÑOTÁ-AN UNCIO

En cumplimiento de lo dis
puesto por las disposiciones vi
gentes..se anuncia al público que 
ha sido aprobado técnicamente 
el proyecto de conducción de 
aguas para abastecimiento de 
Santurdejo (Logroño), redactado 
por la Jefatura de .Aguas de la 
Cuenca del Ebro, con arreglo a 
las normas del Decreto de 17- de 
mayo de 1940

Las obras proyectadas, • que 
quedarán dentro del término mu 
nicipal de Santurdejo, son;

1 .®—ae ca/>taci()>h en el 
paraje denominado <E1 Campo< 
constituidas por una galería co
lectora de sección circu ar, pro
vista de sus correspondientes 
mechinales y que termina en una 
arqueta de agua, accesible des
de una cámara de liages visita
ble, toda ella debidamente cu 
bierta.

2 .°—Tubería de cuiduecidu, 
será dt cincuenta milímetros de 
diámetro interior en los primeros 
ciento' cincuenta metros y de 
cuarettta milímetros de diámetro 
interii r parir el resto de la con
ducción.

3 .®—depósito /emulador, si 
tuado antes de la entrada del 
pueblo. Es de forma cuadrada y 
>le una capacidad de setenta y 
tres metros cúbicos

No se pretende imponer tarifa.s 
por consumo de agua a domi
cilio.

Lo que se hace público para 
que, cuanto.s se consideren per
judicados por dicho proyecto, 
puedan dirigir po» escrito las re- 
clamacione.s que estimen perti
nentes al Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de quince días 
consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de esta pu
blicación durante el cual estará 
de manifiesto el proyecto en las 
oficinas de la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Ebro. en Zara 
goza General .Mola n ® 26 1 ° 

Zaragoza, 10 de maiízo de 1^44 
El ingeniero Jefe de .Agua?

~ Ceeiíio A/outaevo 

ykdminislración de \
Justicia

líDlCTO.
33íi

D. ElisardQ..Sotés Errazu, Juez 
de 1.* Instancia de la ciudad.y 
Partido de Logroño.

En virtud del presentí-, hago 

saber: Que en este Juzgado Se
cretaría del que refrenda, a ins
tancia de D. Cristóbal Pascual 
Sáenz y de su esposa D.* Asun- 

, ción Rapa Martínez, mayores de 
; edad y vecinos de esta ciudad, 
j pende expediente de dominio pa- 
I ra inscribir a su nombre la finca 

urbana radicante en esta capital 
siguiente:

<lJna casa-habitació.i situada 
en la calle de Rodríguez Paterna 
n.® 37, de la manzana 14, com
puesta de cuatro pisos? sii exten
sión superficial 71’ metros y 29 
decímetros cuadrados; linda de
recha éntranoo (izquierda salien
do) D.^ Herminia Crespo, hoy 
D. Cayo Palacios; por el Sur o 
izquierda entrando (derecha sa- 

i liendo) C09 el Obispado de Ca- 
j lahorra v la Calzada, antes doña 

Protasiii Infante Castroviejo, por 
la espalda, dicha ProtaVia, hoy 
con casa de la viuda de J Juan y 
al frente la cálle. Antes estaba 
señalada con el n.® 35, no tiene 
cargas y vale 38.137*5 pts.

Convocándose a las personas 
ignoradas o a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, 
para que en el término de ciento 
ochenta días, comparçzcan ante 

. este Juzgado, para alegar su de
recho; con la pievención de que, 
de no efectuarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar^ en 
derecho.,

Logroño, 14 de marzo de 1944 
El Secretario Judicial

Delegación ^e industria de 
LogroDo

Autorización de Industria
350

Cumplidos los trámites regla 
mentarios en el expediente pro
movido por D Julio tFernández 
.Vlartínez en solicitud de autori
zación para instalar una indus
tria de F* de cápsulas celulosa, 
comprendida en el grupo 1.® 
apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939

Esta Delegación de Industria, ■ 
‘ ha resuelto: -

Autorizar a D. Julio Fernán
dez .Martínez para instalar una 
Industria de, F‘ de cápsulas ce
lulosa en Logroño con arreglo a 
las condiciones generales fijadas 
en la Norma 11* de la citada Or
den, y a las especiales siguien
tes:

L* La puesta en marcha de
berá efectuarsa en el plazo de un 
año a contar de esta fecha.

2 * La maquinaria a emplear 
es D que obra en el e.vpediente.

S’* La capacidad de produc 
ción es de 2 400 kgs. de cáp.su 
sulas anualmente

Logroño 15 de marzo de 1944.
IM Ingeniero Jefe
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367 *
Examinadíi la instancia y do- 

cumentacii^n aneja presentada 
por W en. solicitud de autoriza 
ción para transformar una indus
tria de aglomerado de goma en 
regenerado, sita en Logroño, 
mediante la maquinaria siguien
te: un autoclave regenerador y 
una caldera geiierador de vapor 
de 4 m- de superficie, esta Dele
gación de Industria acuerda otor 
gar la conformidad para su 
transformación y funcionamien
to quedando inscrito en el Re
gistro del Censo de la Inspección 
Industria de la provincia y suje
ta a la inspección que oportuna
mente realizará el personal téc 
nico de esta Dependencia.

Logroño 18 de marzo de 1944.
El Ingeniero Jefe

Aynntamicnto de Haro
EDICTO

362
De ccHiformidad con la vigen

te legislación, se hace público, 
que aprobado provisionalmnte 
por el Ayuntamiento de rñi pre
sidencia, en sesión celebrada el 
día 15 de los corrientes, un expe
diente de habilita ñón de crédito 
por un inporte de 38^000 pesetas. 
para nutrir diversos'Capítulos y 
Artículos que se hallin insutí- 
cientemente dotados del vigente 
presupuesto .ordinario de gastos, 
queda su expediente expuesto al 
público para.que pueda ser exa
minado por quien lo desee, ad
mitiéndose reclamaciones eontra 
el mismo por espacio de 15 días 
dq conformidad con los artículos 
11 y 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal.

Haro 17 de marzo de 1944.
El Alcalde

Anunciot Oficialet
EDICTO 327

Por acuerdo del Ayuntamiento 
el día 29 del actual mes de mayo 
a las once hora.*^ de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial, en pública subasta los pas
tos sobrantes del monte de esta 
Villa denominado Valde Martín 
para treinta reses vacunas, por. 
la tasación de 450 pesetas y sitio 
que ha de realizarse el disfrute 
llamado de Cu imbrero, Hoyo 
Chiquito y (Caracol del Hovo 
Grande, y cuya cabida aproxima
da del terreno es de 75 hectáreas 
que ha de ocupar el aprovecha
miento mencionado.

picha subasta se ajus ará a los 
pliegó.s de condicione.s facultati
vos a la.s especiale.s del Ayunta
miento la.s que se veriticarán en 
la f ,rma prevenida por las di.s 
posiciones vigente.s

H rce 0 de marzo de 1944. 
El Alcalde

. 328
D. Antonio San Román Sara

bia, Aícalde presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hace saber; Que los contribu
yentes que hayan sufrido alteiai- 
ción en su riqueza por concepto 
de rústica, pecuaria y urbana 
presentarán en Secretar ía en las 
horas destinadas al público y en 
el presente mes, las relacione.s 
de alta y baja juntamente con los 

documei tos de adquisición y de
bidamente reintegrados, advir
tiéndoles que transcurrido dicho 
plazo o si faltase alguno de los 
requisitos antedichos, no serán 
admitidos.

Villamediana de íregua, 13 de 
marzo de 1944.

El Alcalde,

EDICTO '341

Confeccionado el Repartimien
to general de Ctilidade.s de esta 
vilía para el año actual, queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
plazo que señala cLart 510 del 
Reglamento para su examen y 
reclamación.

Villarta-Quintana, 11 de marzo 
de 1944.

El Alcalde,

EDICTO ' 344
A hn de confeccionar, el apén

dice al amillaramiento de Rústi
ca y Urbana, base par a la forma
ción de I0.S repart'imien'tos de la 
contribución el año próximo de 
1945, todos cuantos hayan tenido 
alteración en su riqueza, presen
tarán las declaraciones de altas y 
bajas en la .Secretaría del AyiHi- 
tamiento hasta el día 10 del pró
ximo abril, debidamente reinte
gradas y con ios documentos que 
acrediten ekpago de Derecho.s 
Reales, sin cuyo requisito nt) se
rán admitidas.

Ochánduri, 15 de marzc 1944.
El Alcalde,

EDICTO • ’
345

Para confeccionar el apéndice 
al amillaramiento de Rústica y 
Urbana, base para la formación 
de los Repartimientos dr I” Con
tribución para el año 1945; todos 
los contribuyentes que hayan te
nido alteración en su riqueza, 
presentarán en la SecreTarí.i del 
Ayuntamienta para el día 10 de 
abril próximo, sus declaraciones 
de Alta.s y Bajas, debidamente 
reintegradas acompañando los 
documentas en que consten el 
pago de Derechos Reales sin cu
yos requisitos no serán admiti
dos.

Herramélluri, 13 de enero 1944 
El Alcalde

.EDICTO .'353
D. Bruno Rueda .Soto, Alcal 

de-Presidente de .Vnguiano
Hago saber; Que so halla ex 

puesto al público en la Secreta
ría municipal .érmino de 1,5 
díi.s el expeoirnté de h.'ibilit.ición 
tU créd'ios- por '’alor de sit te mil 
p esetas prsiqed-mt'-s ¿h? l.i exis 
tenci i en Caj 1 '‘.1 hn d I mo de 
1943 a im d-- r. i >. z i ¡as c 
naciones del Ca )ítulo. 11. artícu
los 1y ,12, arP 4 ’ para 1.a repa
ración de la Ermita de S.mt i .\la 
ría Magdalena y gastos de' mon
tes y plantación de árboles du 
ran té cuyo plaz > podrán presen 
tarse las ieclamaciones que se 
estimen procedentes advirtién
dose que no será atendida ningu
na de las que sj produzcan trans
currido que se¿t dicho plazo.

-Anguiano, 1.5 de marz<» de 1944 
Id Alc.ddt\

EDICI'O 354'
Aprob.adas las cuenta.s munici 

pales y liquidación dd presu
puesto de 1843; quedan expues- 
ta.s en esta Secretaría Municipal 

¡ por el plazo reglamentario, al 
: efecto de que puedan hacer las 
¡ reclamaciones que consideren 

oportunas.
Cordovín ,14 de marzo de 1944.

- .El Alcalde,

ANUNCIO 355’
Se expone al público por espa

cio de quince días la liquidación 
d.el presupuesto y cuentas muni- 
cipales correspondientes al ejer
cicio 1'943

Igualmente se expone al públi
co ja rectilicación del padrón de 
habitantes pur el término de 15 
días.

Hormilleja 15 de marzo 1944.
Ed .Alcalde,

ANUNCIO ,J5ó
Debiendo procederse a la con

fección de los apóadice.s al ami- 
llaramiento de las riquezas Rús 
tica. Pecuaria y Urban.1, que han 
de servir Je base .par.i l.i forma 
ción de lo..s documentos cobrato- 
rios de dichas riquezas en-el 
próximo.año de 194,5 todos los 
contribuyente que hayan sufrido 
alteración eñ'mencionadas rique 
zas, pued n pre.sentar las corres 
pondiente.s declaraciones de Alta 
en la Secretaría de este Ayunta
miento antes del día diez del 
próximo me.s de abril, pues pasa
do este plazo no se admitirá nin
guna.

Todos los contri-buyentes 'que 
hayan sufrido variación, presen 
tarán las relaciones reintegradas 

i con un timbre móvil de 0*25 pe- 
' setas y lá escritura o testimonio 
! de hijuela justificativos de la al- 
I teración y de haber pagado los 
f derechos a la Hacienda

También se hace constar que, 
cuantos individuos no declararon 
sus tincas Rústicas en el mes de 
mayo'dú pasado año, y. por lo 
tanto, no ha venido el presente 
trimestre el recibo de contribu
ción, tienen que presentar la de
claración sin excusa ni pretexto 
alguno \ bajó toda responsabi
lidad •

Nota. .-í/ti/s y fídjfis en !as 
cdHtnb/tciui.es basta el /0 de 
abi'zl.

Santo Domingo de la Calzada, 
16 de marzo de 1944.

' El .Alcalde,

. EDICTO 357
D. Salvador Ochoti Coloma, 

.Alcalde-Presidente de! .Ayunta
miento de esta \alla

Hago í^aber; Que debiendo pro-‘ 
cederse según orden de l¿i Supe
rioridad a i¿i depuración del .Ami 
llaramiento de linca.s rústicas de 
este término municiptil, en vir
tud de la.s deúceñei; .s que en es- 
ty.s documentos .se observan, he 
di-iHie.sto; y -

Qu'‘ lo.s coniribuyt nte.s que po- 
s’’an lin-as-en «-«.la juri.sdicenVn 
¡n esent irán en i ste .\yur.tamien- 
to, en el improrrogable plazo-de 
quince días relación o declara
ción jurada de todas Las lincas 

QÚsticas que po.s*-.an en ais que 
se harán constar los extremo.s si- 
guienU s;

, 1.^’ Pago en que radica hi lin
ca o lincas

2 .*^ Clase (secano o regadío).
3 .'^ Cultivo (hortalizas o ce- 

rea le.s).
-L."/ Cabida en la medida usual 

o su equivalencia al si.-tema mé
trico decimal

5 ." Linderos, y
6 .® Valor en renta y en venta. 
Líi i ifracción a lo ordenado, 

será sancionada con la multa que 
determina el artículo 4,5 del vi

gente Reglamento de Territorial. 
' de 30.^de septiembre de 1885.
; Lo que se hace público para 
) general conocimiento.
I Cervera del Río Alhama, 15 de 

marzo de 1944.
■ 'El .Alcalde-Presidente, 
I .
; ANUNCIO 358

Al siguiente día de transcurri- 
, do los^uince contados desde la 

inserción de este anuncio en el 
, Boletín Oficial de la provincia, 
i tendrá lugar en la Casa Consisto

rial de esta villa, la subasta pú
blica para la enagenación de 166 
árboles de madera de haya, si
tuados en el parage denominado 
<Los Grumeles» del monte de es 
t¿i villa, cuartel A. tramo octavo 
rodales núm 251 y 287, las ex
presadas hayas miden 273 metros 
16 > decímetros cúbicos de made
ra y 192 metros' 410 decímetros 
cúuicós de leña, y están tasadas 
en la cantidad de 26.101 pesetas 
84 céntimos, siendo la hora de la 
subastíi a hrs diez de la mañana 
del dui conespondienle

i Los pliegos de condiciones y 
'i demás requisitos necesarios para 

la celebración de esta subasta, se 
hallan ce manifiesto al público 
en la .Secreiaría de esté Ayunta
miento desde esta fecha al día de 
su celebración

V^lloslada de Cameros, 15 de 
marzo de 1944. •'

El .Alcalde. I
EDICTO 361

A efecto.s legales se hace saber 
que en sesión celebrada el 28 de 
febrero pasado^ se acordó la 
aprobación difinitiva de las cuen
tas municipale.s correspondientes 
al ejercicio de 1 MI v las de 
1942, ' f ■ . .

Igualmente en sesión 'celebra
da el día el día 2 de marzo se 
acordó la aprobación provisió 
nal de las correspondientes al 
ejercicio de 1943

.Azofra 10 de marzo de 1944.
El Alcalde

ANUNCIO 335
El’Sr .Alcalde esta villa hace 

saber: (gue en cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 489 
del ENtatuto .Municipal de 8 de 
marzo de 1924 ha procedido este 
Ayuntamiento a la desgnación 
de \''ocales Natos de las Comisio
nes de Evaluación del Reparti
miento general de Utilidade.s pa
ra el año 1944 habiendo corres- 

. pondido los siguientes;
Parte Real

D.Julián Marín .Marín mayor 
contribuyente por rústica.

D. Agapito Rodríguez Marín 
mayor con tribu vente por urbana

Parte Personal
D. Lorenzo Pérez .Marín mayor 

contribqyente por rustica.
D. Juan Ramírez Calvo por ur

bana.'
Parroquia de .Ambas .Aguas
D. SaE'..dor Rodríguez Jiménez 

por rústica.
1). Antonio (Gutiérrez Ridruejo 

por urbaiia.
Lo que en cumplimiento de in

dicado artículo se hace público 
por espacio de ,7 días a efectos de 
reclamaciones

igualmente se hace saber: Que 
durante el plazo de 1.5 días queda 
expuestas al público la.s cuentas 
municipales con sus justificantes 
correspondientes del ejercicio de 
1943; así como la rectificación 
del Padrón municipal de habitan 
te,s correspondiente al 31 de di
ciembre último a efectos de re
clamaciones
SJiMuro de Agua.s 8 de marzo de 
1944 /

El Alcalde
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